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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31028 REAL DECRETO 2914/1983, de 13 de octubre, por 
el que se incluye al personal interino al servicio 
de la Administración de Justicia en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1167/1983, de 27 de 
abril.

El Real Decreto 1167/1983, de 27 de abril, extiende la acción 
protectora por desempleo establecida en la Ley 51/1980, de 8 
de octubre, a los funcionarios de empleo y al personal contrata
do de colaboración temporal en régimen de derecho adminis
trativo de las Administraciones públicas, a condición de que 
los mismos estén «sujetos al Régimen General de la Seguridad 
Social».

La condición subrayada, excluye del ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1167/1983, y por tanto, de la acción protectora 
por desempleo al personal interino al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia, incluido obligatoriamente en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Admi
nistración de Justicia, regulado por el Real Decreto-Ley 16/1978, 
de 7 de junio.

El principio de- igualdad y el propio espíritu del Real De
creto 1167/1983, aconsejan conceder la protección frente a la 
contingencia del desempleo al citado personal interino, cuyo 
régimen es paralelo al de los contratados de colaboración 
temporal de la Administración Civil del Estado.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Justicia y a pro
puesta del Ministro de la Presidencia, con informe favorable 
del Consejo General del Poder Judicial y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de octubre 
de 1983,

DISPONGO:

Articulo único.—El personal interino al servicio de la Ad
ministración de Justicia, queda incluido en el ámbito de aplica
ción del Real Decreto 1167/1983, de 27 de abril, por el que se 
extiende la acción protectora por desempleo, establecida en 
la Ley 51/1980, de 8 de octubre, a los funcionarios de empleo 
y al personal contratado de colaboración temporal en régimen 
de derecho administrativo de las Administraciones públicas.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

31029  REAL DECRETO 2915/1983, de 19 de octubre, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados y adaptación de los 
transferidos en fase preautonómica a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de transportes 
terrestres.

El Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, por el que se 
estableció el régimen preautonómico para Andalucía, previo la 
transferencia de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a sus correspondientes órganos de Gobierno.

Al amparo de lo preceptuado en el expresado Real Decreto- 
ley en su día se transfirieron a la Junta de Andalucía determi
nadas competencias en materia de Transportes Terrestres y, asi
mismo se traspasaron los correspondientes servicios y medios 
patrimoniales, personales y presupuestario para su ejercicio.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han 
ido acompañados de una valoración provisional habiéndose 
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de 
Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, cómo consecuencia de las transferencias efectua
das en fase preautonómica en dicha materia fueron puestos 
a disposición de la Junta de Andalucía medios personales,

patrimoniales y presupuestarios para el ejercicio de las com
petencias transferidas cuyo régimen jurídico de adscripción 
resulta preciso adaptar a la situación configurada por el Esta
tuto de Autonomía de Andalucía aprobado por Ley Orgánica 6/ 
1981, de 30 de diciembre.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la Disposición 
Transitoria segunda del referido Estatuto de Autonomía adoptó 
en su reunión del día 28 de junio de 1983 el oportuno acuerdo 
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía de fecha 28 de junio 
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los ser
vicios traspasados, ampliación de medios personales y presu
puestarios transferidos y adaptación de los que fueron en fase 
preautonómica a la Comunidad de Andalucía en materia de 
transportes terrestres.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Momuni- 
dad Autónoma de Andalucía los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran 
en las relaciones 1 a 3 adjuntas al propio Acuerdo de la Co
misión Mixta indicada, en los términos y condiciones que allí 
se especifican, y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
identificados y separados tanto los medios que se traspasan 
relativos a la ampliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones número 3.2 como «bajas efectivas» en los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, 
serán dados de baja en los correspondientes conceptos presu
puestarios y transferidos por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32 destinados 
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autó
nomas, una vez que se remitan al Departamento citado por 
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones los certificados de retención 
de crédito, parar dar cumplimiento a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Luis Borqué Ortega y doña María Soledad Mateos
Marcos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
Diposición Transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de
Andalucía,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada 
el día 28 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración 
definitiva del coste efectivo de los servicios traspasados, am
pliación de medios personales y presupuestarios transferidos y 
adaptación de los que lo fueron en fase preautonómica a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de Transportes 
Terrestres, en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la Disposi
ción Transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Anda-


